
 

                          

ED-VCT-GIAM-02355 
EDICTO No. GIAM-02355-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0937-73 se ha proferido AUTO GCM No. 01363 de septiembre 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente 
0937-73 el viernes 10 de octubre de 2014 a las 10:00 am, en el despacho de la Gerencia de 
Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 
posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente 0937-73. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a  la empresa INVERSIONES ARENAS DEL GUAMO TOLIMA LTDA representada 
por la señora MARIA STELLA MELO DE RESTREPO, con cedula de ciudadanía número 
41382732 o a sus representantes, a la dirección calle 137 # 25-68 en la ciudad de Bogotá, o 
en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede  el  recurso  de  reposición,  
dentro  de  los cinco (5) días siguientes  a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordinador del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02356 
EDICTO No. GIAM-02356-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EJL-092 se ha proferido AUTO GCM No. 01365 de septiembre 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente EJL-
092 el viernes 10 de octubre de 2014 a las 11:00 am, en el despacho de la Gerencia de 
Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 
posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente EJL-092. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor JAIRO RUBIO LOMBANA identificado con cedula de ciudadanía número 
14272197 o a sus representantes, a la dirección carrera 3 No. 6-75 Lérida departamento del 
Tolima, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordinador del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02357 
EDICTO No. GIAM-02357-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FHN-091 se ha proferido AUTO GCM No. 01367 de septiembre 
12 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente FHN-
091 el viernes 10 de octubre de 2014 a las 2:00 pm, en el despacho de la Gerencia de 
Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 
posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente FHN-091. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los señores la empresa ASESORIAS TECNICAS MINERAS Y AMBIENTALES B Y S 
LTDA. Identificada con NIT. 83000641115, representada por el señor DAVID BUITRAGO 
SALOMON, con cedula de ciudadanía número 79379874 o a sus representantes, a la 
dirección carrera 7 no 42-45 oficina 101 en la ciudad de Bogotá, o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordinador del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02358 
EDICTO No. GIAM-02358-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 00163-17 se ha proferido AUTO GCM No. 01368 de septiembre 
12 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente 
00163-27 el viernes 10 de octubre de 2014 a las 2:30 pm, en el despacho de la Gerencia de 
Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 
posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente 00163-27. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor BENIGNO SANCHEZ PALACIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
número 1582252 o a sus representantes, a la dirección carrera 2a # 24a-6'9, en la ciudad de 
Quibdó departamento de Choco, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordinador del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02359 
EDICTO No. GIAM-02359-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EDG-093 se ha proferido AUTO GCM No. 01362 de septiembre 
12 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente EDG-
093 el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 am, en el  despacho de la Gerencia de 
Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 
posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente EDG-093. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación, al señor JOSE ARGEMIRO RODRIGUEZ, con cedula de ciudadanía número 
19149027 o a sus representantes, a la dirección carrera 112 a bis no 71f-33 en la ciudad de 
Bogotá, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordinador del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02360 
EDICTO No. GIAM-02360-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. DIA-095 se ha proferido AUTO GCM No. 01361 de septiembre 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente DIA-
095 el viernes 10 de octubre a las 9:00 am, en el despacho de la Gerencia de Contratación 
y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del Proceso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 
posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación del 
Expediente DIA-095. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la empresa de ALFAGRES S.A con NIT 860000325507 representada por el señor 
JAIME AUGUSTO HERNANDEZ ALVAREZ, con cedula de ciudadanía número 79.156.431 o a 
sus representantes, a la dirección avenida caracas# 35-53 en la ciudad de Bogotá, o en su 
defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordinador del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02361 
EDICTO No. GIAM-02361-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. BAC-15F se ha proferido AUTO GCM No. 01360 de septiembre 
12 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se FIJA fecha para la Audiencia de reconstrucción de expediente BAC-
15F, el viernes 10 de octubre de 2014 a las  8:30 am, en el despacho de la Gerencia de 
Contratación y Titulación, de conformidad con el artículo 126 del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO  SEGUNDO: ordenar a las partes que aporten  las grabaciones  y documentos  
que posean y demás pruebas que considere pertinentes y que conlleven a la conformación 
del Expediente BAC-15F. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Auto  personalmente, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la empresa APACHE S.O.M con NIT. 8110212578 representada por MARTHA 
TORO GUTIERREZ, con cedula de ciudadanía número 39184323 o a sus representantes, a la 
dirección carrera 48c no. 10 sur- 58 en la ciudad de Medellín departamento de Antioquia, o 
en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Coordinador del Grupo de Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02362 
EDICTO No. GIAM-02362-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LDF-16071 se ha proferido Resolución No. 03610 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LDF-16071 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y, Titulación al 
proponente JAVIER QUINTERO GALINDO, de conformidad con el articule 44 y/o 45 del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el r curso  de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro  Minero Colombiano  y  ejecútese  el archivo  del  referido  
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02363 
EDICTO No. GIAM-02363-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LDJ-15131 se ha proferido Resolución No. 03612 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LDJ-15131, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación a los 
proponentes BERNARDO SERRANO ISAZA y EUGENIO GUERRERO HERNANDEZ, de 
conformidad con el artículo 44 y/o del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02364 
EDICTO No. GIAM-02364-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LDJ-15371 se ha proferido Resolución No. 03607 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LDJ-15371, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes BERNARDO SERRANO ISAZA, de conformidad con el artículo 44 y/o del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02365 
EDICTO No. GIAM-02365-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0092-17 se ha proferido Resolución No. 03598 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0092-17, presentada por los señores JAIME RENGIFO LARGO, MARIA RUBY VALENCIA 
MARTINEZ, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, localizado en jurisdicción del municipio de VILLAMARÍA, 
departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

 



 

                          

 

 
 
Parágrafo- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo,  a través  el Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a los 
señores JAIME RENGIFO LARGO, MARIA RUBY VALENCIA MARTINEZ, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS- 



 

                          

para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de VI 
LLAMARÍA, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02366 
EDICTO No. GIAM-02366-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0152-17 se ha proferido Resolución No. 03599 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0152-17, presentada por el señor PASTOR MURCIA SAENZ, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, localizado en 
jurisdicción del municipio de MANIZALES, departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en la presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los das (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 

Cumplimiento de Regalías. 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA  GRAVAS DE RIO 
AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/m3 R ( 

 
2013 

I  17.006  
 

1 
II  16.888 
III  16.888 

 
2014 

I  17.361 
II  17.364 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA  ARENAS DE RIO 
AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación  $/m3 R {%} 

 
2013 

I  5.693  
 

1 

II  16.888 
III  16.888 
I  16.888 

 
2014 

II  17.361 
I  17.364 

 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
PASTOR MURCIA SAENZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra  el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento  de trámite. 



 

                          

 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MANIZALES, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación 
minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las 
demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02367 
EDICTO No. GIAM-02367-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0211-17 se ha proferido Resolución No. 03601 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR El DESISTIMIENTO de la Solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. LH0211-17, presentada por el señor LEONARDO ESCOBAR 
CHAVARRIAGA, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y  SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción del municipio de 
SUPIA, departamento d·' CALDAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente  
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente  el  presente  acto  administrativo  al señor 
LEONARDO ESCOBAR CHAVARRIAGA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, o en su defecto, 
mediante edicto, de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL  DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de SUPÍA , 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, de 
conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO -.  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo  del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02368 
EDICTO No. GIAM-02368-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0168-17 se ha proferido Resolución No. 03603 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0168-17, presentada por el señor ABELARDO TAMAYO GUTIERREZ, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción 
del municipio de AGUADAS, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la 
presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 

 
 



 

                          

 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
ABELARDO TAMAYO GUTIERREZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser  un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que 
ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del impacto 
ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de AGUADAS, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, de 
conformidad con el artículo 4 parágrafo 4• del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02369 
EDICTO No. GIAM-02369-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIG-11221 se ha proferido Resolución No. 03624 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIG-11221 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes  PATRICIA  RANDAZZO  DIAZ, ORLANDO  QUINCHE  MAHECHA  Y JOSE 
IGNACIO MONTAÑEZ LEON, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02370 
EDICTO No. GIAM-02370-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LI1-14241 se ha proferido Resolución No. 03608 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LI1-14241, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente SALCOL _ S.A, por intermedio de su  representante le al, señor ALEJANDRO 
MONTAÑA PRADILLA, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 44 y/o del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el r curso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de 1<  Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02371 
EDICTO No. GIAM-02371-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIU-15551 se ha proferido Resolución No. 03623 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LIU-15551; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la la 
sociedad EXTRACON S.A., por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, 
o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 44 y 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación,  de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02372 
EDICTO No. GIAM-02372-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKB-14291 se ha proferido Resolución No. 03617 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento respecto del señor JULIO FERNEY HERRERA 
CARVAJAL, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LKB-14291, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUESE, el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. LKB-14291, con el señor RENE RONCANCIO GUIO, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores JULIO FERNEY  HERRERA  CARVAJAL  Y  RENE RONCANCIO GUIO, o 
en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente LKB- 14291,  
al grupo de Contratación Minera para continuar el trámite pertinente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02373 
EDICTO No. GIAM-02373-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLA-08341 se ha proferido Resolución No. 03618 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento respecto del señor JULIO FERNEY HERRERA 
CARVAJAL, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LLA-08341, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUESE, el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. LLA-08341, con el señor RENE RONCANCIO GUIO, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los  señores  JULIO  FERNEY  HERRERA  CARVAJAL  Y  RENE RONCANCIO GUIO, 
o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente LLA- 08341, al 
grupo de Contratación Minera para continuar el trámite pertinente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02374 
EDICTO No. GIAM-02374-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFM-10041 se ha proferido Resolución No. 03633 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  
NFM-10041 , radicada por la COOPERATIVA AGROINDUSTRIAL DEL CHOCO· COOAINCH , 
para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de QUIBDO, departamento de 
CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO. · REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del prese te acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
COOPERATIVA AGROINDUSTRIAL DEL CHOCO - COOAINCH o quien haga sus veces como 



 

                          

representarte legal, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de QUIBDO, 
departamento de CHOCO respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CHOCO ·CODECHOCO , para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02375 
EDICTO No. GIAM-02375-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFR-08521 se ha proferido Resolución No. 03634 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFR-
08521 , radicada por la ASOCIACION DE CASCAJEROS DEL PUERTO· ASOCASPU , para la 
explotación de un yacimiento  de  ARENAS  Y  GRAVAS  NATURALES  Y  SILICEAS,  GRAVILLA  
Y  MATE:IALES  DE CONSTRUCCIÓN,  ubicado  en jurisdicción  de  los  municipios  de  
PUERTO  BERRIO  Y  CIMITARRA, departamentos de ANTIOQUIA Y SANTANDER, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corre   onda: 
 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo a la  
ASOCIACION  DE CASCAJEROS  DEL  PUERTO·  ASOCASPU ,  o  quien  llaga  sus  veces  como  
representante  legal,   a  través del grupo de Información y Atención al Minero, o  en  su  
defecto ,  mediante  Edicto  de  conformidad  con  lo previsto  en el  artículo  269  del  Código  
de  Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 



 

                          

PUERTO BERRIO Y CIMITARRA, departamentos de ANTIOQUIA Y SANTANDER 
respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones  mineras, y a las 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL CENTRO  DE ANTIOQUIA ·- CORANTIOQUIA 
y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE SANTANDER· CAS, para que impongan con 
cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera , de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013. Y a 
las  demás autoridades  para  lo de su competencia. 
 
ARTICULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la  presente resolución procede el 
recurso  de reposición, dentro de  los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo.  Contra el ARTÍCULO  
SEGUNDO  no procede  recurso  alguno  por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02376 
EDICTO No. GIAM-02376-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHG-16251 se ha proferido Resolución No. 03640 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA  Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NHG-16251, radicada por los señores EDUARDO ELEAZAR SUAREZ 
ACOSTA, HECTOR GUTIERREZ VEGA, PEDRO NEL MALPICA VEGA, para la explotación de un 
yacimiento de CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de SOCOTA, departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 
 

 
 
Así  mismo, el soporte  del  pago de regalías correspondiente  al   1  y  11  trimestres  de año  
2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través d Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  a   os  
señores EDUARDO ELEAZAR SUAREZ ACOSTA,  HECTOR GUTIERREZ VEGA,  PEDRO NEL 
MALPICA VEGA, a través del grupo de información y Atención al minero ,o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOCOTA, 
departamento e BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA. Para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de  las áreas afectadas por 



 

                          

actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO  de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez {10) días siguientes a su notificación, de acurdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento re trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la  desanotación  del área  
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02377 
EDICTO No. GIAM-02377-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGR-09281 se ha proferido Resolución No. 03637 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NGR-
09281 , radicada por los señores NORMA YANETH LARA MARTINEZ y HORACIO 
CASTELLANOS SILVA, para la explotación de un yacimiento de CARBON COQUIZABLE O 
METALURGICO, ubicado en jurisdicción del municipio de LENGUAZAQUE, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTICULO  SEGUNDO. ·REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  con el artículo  15 del 
[Decreto 0933 de 2013 ' para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Re  alías  de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los seño 
es NORMA YANETH LARA MARTINEZ y HORACIO CASTELLANOS SILVA, a través del grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LENGUAZAQUE, 
departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones min ras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
• CAR, para que imponga con cargo de los solicitante las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades Para lo de su competencia. 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02378 
EDICTO No. GIAM-02378-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHL-15381 se ha proferido Resolución No. 03636 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR  la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional NHL-15381, radicada por el señores EPIMENIO SALAMANCA CELY, 
ARBEY CAMARGO ECHEVERRIA, para la explotación de un yacimiento de CARBOM 
TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipios de PAIPA Y TUTA , departamento de 
BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señores 
EPIMENIO  SALAMANCA   CELY,  ARBEY   CAMARGO   ECHEVERRIA,   a  través  del  grupo  
de información y Atención al minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar b 
través del Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  a  los alcaldes  municipales  de  
TUTA  Y  PAIPA, departamento  de  BOYACA,  para  que  proceda  al cierre  de  las 
explotaciones  mineras, y  a  la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
CORPOBOYACA, Para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2 13, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

 
ARTÍCULO QUINTO.-  Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase a  la desanotación  del área  
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expedien1 e. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02379 
EDICTO No. GIAM-02379-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHM-09071 se ha proferido Resolución No. 03631 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR   la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
NHM-09071, radicada  por la señora MARIA OLGA DIAZ PUENTES, para la explotación de 
un yacimiento de CARBON TERMICO, CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de TOPAGA, departamento de BOYACA, por las razones e  
puestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación el 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme  el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo la señora 
MARIA OLGA DIAZ PUENTES, a través del grupo de información y Atención al minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la ley 685 
de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TOPAGA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA CORPOBOYACA, Para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las á reas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02380 
EDICTO No. GIAM-02380-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHT-16431 se ha proferido Resolución No. 03602 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NHT-16431, radicada por el señor DIEGO LONDOÑO BRIDGE, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipios de AYAPEL, departamento de CORDOBA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2012 III  80.908,69 4% 

IV  77.957,72 4% 
 

2013 
I  74.229,45 4% 
II  65.913,28 4% 
III  66.583,99 4% 
IV  60.979,85 4% 

2014   69.456,27 4% 
  62.121,78 4% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo  de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
DIEGO LONDOÑO BRIDGE, a través del grupo de información y Atención al minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de AYAPEL, 
departamento de CORDOBA , para que proceda a l cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE (CVS), 
Para que imponga n con cargo  del  solicitante  las  medidas  de  restauración ambiental  de  
las  á reas  afectadas  por  la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 



 

                          

Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación el área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02381 
EDICTO No. GIAM-02381-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ8-14381 se ha proferido Resolución No. 03597 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución No. 003622 de 27 de agosto de 2013 "POR 
MEDIO DE LA C AL SE RESUELVE  OPOSICIÓN ADMINISTRATIVA  DENTRO DE LA SOLICITUD   
DE   MINERIA   TRADICIONAL   NJB-14381", por  las  razones  anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a LEYHAT 
COLOMBIA SUCURSAL, a través de su Apoderada, la Dra. Jimena Patricia Roa Lopez, quien 
presentó recurso de reposición, y al señor RICARDO LIZCANO RANGEL, interesado de la 
solicitud de minería tradicional NJ8-14381, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto, mediante aviso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo devuélvase el expediente a la 
Coordinación del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02382 
EDICTO No. GIAM-02382-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAG-16041 se ha proferido Resolución No. 03630 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. OAG-
16041,  presentada  por  la  ASOCIACIÓN  DE  EXPLOTADORES  MINEROS  DE  LA VEREDA 
LOS CHORROS, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como para la 
explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el municipio de CALI, 
departamento de VALLE DEL CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
ASOCIACIÓN DE EXPLOTADORES MINEROS DE LA VEREDA LOS CHORROS, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, por medio del Grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR a la Asociación solicitante de conformidad con el artículo 
15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

 

RELACION   DE REGALIAS PARA CARBÓN TÉRMICO 

AÑO PERIODO Producción (ton) Precio Base de Liquidación  $/ton R 

 
2013 

I NO REPORTA 85.552 5% 
II NO REPORTA 85.552 5% 

III NO REPORTA 72.077 5% 

IV NO REPORTA 72.077 5% 

 
2014 

I NO REPORTA 72.077 5% 
II NO REPORTA 84046 5% 

 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de CALI, departamento de VALLE DEL CAUCA, 
para que proceda al cierre de las explotaciones min • ras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC para que imponga  con  cargo  a  la  solicitante  las  
medidas  de  restauración,  recuperación, rehabilitación   o  compensación   ambiental  de  
las  áreas   afectadas   por  16  actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 
del Decreto 0933 de 2 13, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02383 
EDICTO No. GIAM-02383-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080011X se ha proferido Resolución No. 03590 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080011X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la  Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02384 
EDICTO No. GIAM-02384-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080022X se ha proferido Resolución No. 03577 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080022X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02385 
EDICTO No. GIAM-02385-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080024X se ha proferido Resolución No. 03569 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080024X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDONEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02386 
EDICTO No. GIAM-02386-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-08003X se ha proferido Resolución No. 03588 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-08003X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02387 
EDICTO No. GIAM-02387-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-08002X se ha proferido Resolución No. 03573 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-08002X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02388 
EDICTO No. GIAM-02388-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-08001X se ha proferido Resolución No. 03592 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-08001X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02389 
EDICTO No. GIAM-02389-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080019X se ha proferido Resolución No. 03585 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080019X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA  FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto  procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

 

ED-VCT-GIAM-02390 
EDICTO No. GIAM-02390-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080018X se ha proferido Resolución No. 03584 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080018X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

 

ED-VCT-GIAM-02391 
EDICTO No. GIAM-02391-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080017X se ha proferido Resolución No. 03591 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080017X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02392 
EDICTO No. GIAM-02392-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080016X se ha proferido Resolución No. 03583 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080016X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02393 
EDICTO No. GIAM-02393-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080015X se ha proferido Resolución No. 03593 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080015X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02394 
EDICTO No. GIAM-02394-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080014X se ha proferido Resolución No. 03574 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080014X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02395 
EDICTO No. GIAM-02395-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080012X se ha proferido Resolución No. 03580 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080012X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02396 
EDICTO No. GIAM-02396-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080013X se ha proferido Resolución No. 03581 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080013X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02397 
EDICTO No. GIAM-02397-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080020X se ha proferido Resolución No. 03589 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080020X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

 

ED-VCT-GIAM-02398 
EDICTO No. GIAM-02398-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080021X se ha proferido Resolución No. 03571 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080021X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02399 
EDICTO No. GIAM-02399-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080023X se ha proferido Resolución No. 03570 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080023X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDONEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02400 
EDICTO No. GIAM-02400-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080025X se ha proferido Resolución No. 03575 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No.HH2-080025X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ,  o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02401 
EDICTO No. GIAM-02401-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080026X se ha proferido Resolución No. 03587 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080026X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a  través  del 
Grupo de Información y Atención al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante  
edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

 

ED-VCT-GIAM-02402 
EDICTO No. GIAM-02402-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080027X se ha proferido Resolución No. 03595 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080027X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02403 
EDICTO No. GIAM-02403-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080028X se ha proferido Resolución No. 03594 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080028X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02404 
EDICTO No. GIAM-02404-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-080010X se ha proferido Resolución No. 03576 de 
septiembre 01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-080010X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02405 
EDICTO No. GIAM-02405-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-08009X se ha proferido Resolución No. 03579 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el  trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-08009X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDONEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02406 
EDICTO No. GIAM-02406-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-08008X se ha proferido Resolución No. 03586 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-08008X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02407 
EDICTO No. GIAM-02407-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-08007X se ha proferido Resolución No. 03578 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Entender DESISTIDO  el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-08007X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de fa Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante   
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02408 
EDICTO No. GIAM-02408-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-08006X se ha proferido Resolución No. 03568 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-08006X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02409 
EDICTO No. GIAM-02409-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-08005X se ha proferido Resolución No. 03582 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-08005X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante  
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02410 
EDICTO No. GIAM-02410-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-08004X se ha proferido Resolución No. 03572 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. HH2-08004X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y  Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02411 
EDICTO No. GIAM-02411-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 428 se ha proferido Resolución No. 03669 de septiembre 03 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la Solicitud de Legalización de Minería de 
Hecho No. 428 proveniente de la Gobernación de Norte de Santander. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REVOCAR DE OFICIO la Resolución No. 000821 del12 de agosto de 
2004 "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  RECHAZA  UNA  SOLICITUD  DE  LEGALIZACIÓN  DE  
MINERIA  DE HECHO" y la Resolución 001129 del 23 de noviembre de  2004 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE RESUELVE  EL  RECURSO  DE  REPOSICION  CONTRA  LA  RESOLUCIÓN  NO  
000821  DEL  12 DE AGOSTO DE 2004 ", por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Previa a la inscripción de la reducción del área del Título Minero No. 
013- 89M ORDÉNESE a la Gerencia de Catastro y Registro Minero Nacional la creación en el 
sistema de la entidad de la placa No. 428 con fecha de radicación 05 de mayo de 2003 bajo 
la modalidad de SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN Grupo de Trabajo BOGOTA, con el fin de 
proseguir con la captura del área, el ingreso de datos básicos de la solicitud y continuar con 
el trámite correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LIBAR ANTONIO ROPERO EUSSE, a través del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02412 
EDICTO No. GIAM-02412-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LC4-11351 se ha proferido Resolución No. 03611 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LC4-11351, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad AGREGADOS PETREOS Y MEZCLAS AGREMEX  S.A. ,  por intermedio  de su 
representante legal suplente , señor FRANCISCO JAVIER MORA JARAMILLO , o quien haga 
sus veces , conforme al artículo 44 y/o 45 Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02413 
EDICTO No. GIAM-02413-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LC4-11521 se ha proferido Resolución No. 03609 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LC4-11521, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad AGREGADOS PETREOS Y MEZCLAS AGREMEX  S.A., por intermedio  de su 
representante legal suplente , señor FRANCISCO JAVIER MORA JARAMILLO , o quien haga 
sus veces , conforme al artículo 44 y/o 45 Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en  firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02414 
EDICTO No. GIAM-02414-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAE-15501 se ha proferido Resolución No. 03641 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional MAE- 
15501, radicada por al señor DEMETRIO GONZALEZ FRIAS, DORIS ENITH ZAMBRANO, para 
la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRAD S y DEMAS 
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de MONTECRISTO,  departamento de 
BOLIVAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (2) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 

 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

 
2011 

I  68.990,62  

II  70.103,23  

III  83.691,72  

IV  82.246,85  

 
2012 

I  76.025,44  

II  73.433,57  

III  80.908,69  

IV  77.957,72  

 
2013 

I  74.229,45  

II  65.913,28  

III  66.583,99  

 
Así mismo, el soporte del pago de regalías correspondiente al I y II trimestre de año 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
DEMETRIO GONZALEZ FRIAS, DORIS ENITH ZAMBRANO , a través del grupo de información 
y Atención al minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en 
el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al  alcalde  municipal  de  
MONTECRISTO, departamento de BOLIVAR, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR (CSB). Para 
que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las á 



 

                          

reas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede  el 
recurso de reposición, dentro los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la  desanotación  del  
área  del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02415 
EDICTO No. GIAM-02415-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAK-10101 se ha proferido Resolución No. 03639 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  
MAK- 10101, radicada por el señor GUSTAVO AARON ARIZA, para la explotación de un 
yacimiento de ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS MATERIALES  DE 
CONSTRUCCION,  ubicado en jurisdicción del municipio de VALLEDUPAR, departamento de 
CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNTO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (2) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 
RELACION   DE REGALIAS PARA ARENAS  DE RIO 

AÑO PERIODO Producción M3 Precio Base de Liquidación 
$/M3 

R 

2013 III  16.888 1% 
IV  16.888 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción M3 Precio Base de Liquidación $/ 
M3 

R 

2013 III  16.888 1% 

IV  16.888 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías correspondiente al I y II trimestre de año 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
GUSTAVO AARON ARIZA, a través del Grupo de información y Atención  al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través 4e 
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia Vicepresidencia  de 
Seguimiento. Control de la Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de 
acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de  VALLEDUPAR, 
departamento de CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras y a la 



 

                          

"CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR" CORPOCESAR, para que impongan 
con cargo  del  solicitante  las  medidas  de  restauración  ambiental  de  las  áreas  afectadas  
por  la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 4013, 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución proce1e el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTICULO S GUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02416 
EDICTO No. GIAM-02416-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAS-14491 se ha proferido Resolución No. 03626 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. MAS-14491; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del  Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta  providencia  procédase  a  la  desanotación  del  área 
del Sistema  del Catastro  Minero Colombiano  y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02417 
EDICTO No. GIAM-02417-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF7-10541 se ha proferido Resolución No. 03638 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  NFJ- 
10541, radicada por la señora ANA VICTORIA PASACHOA MURILLO, para la explotación de 
un yacimiento  de CARBON  MINERA TRITURADO  O CARBON  COQUIZABLE  O  
METALURGICO  Y CARBON  TÉRMICO,  ubicado  en jurisdicción  del  municipio  de  TASCO,  
departamento  de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNTO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (2) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 

 



 

                          

 
Así  mismo,  el  soporte  del  pago  de  regalías  correspondiente  al  IV  trimestre  de2013,  I 
y II trimestres de año 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
señora ANA VICTORIA PASACHOA MURILLO, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de 
Grupo de Información y Atención a l Minero remítase copia Vicepresidencia de Seguimiento 
y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TASCO, 
departamento de BOYACA, para que proceda a l cierre de las explotaciones mineras y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA -CORPOBOYACA-, para que impongan 
con cargo de los solicitantes  las  medidas  de  restauración  ambiental  de  las áreas  
afectadas  por  la  actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a  las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO 
no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02418 
EDICTO No. GIAM-02418-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF7-16461 se ha proferido Resolución No. 03642 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NF7- 
16461, radicada por el señor CARLOS EFREN BASTIDAS PANTOJA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipios de MALLAMA (PIEDRANCHA), departamento de NARIÑO, por las raza es 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos 2)  meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro  siguiente,  aporte  los soportes  de  
pago  de  regalías respectivos, según corresponda:  
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de 

liquidación $/GR 
 % 

 
2012 

II  73.433,57 4% 
III  80.908,69 4% 
IV  77.957,72 4% 

 
2013 

I  74.229,45 4% 

II  65.913,28 4% 

III  66.583,99 4% 
 

Así mismo, el soporte del pago de regalías correspondiente al I y II trimestre de año 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a el señor 
CARLOS EFREN BASTIDAS PANTOJA, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MALLAMA, 
departamento de NARIÑO respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO- CORPONARIÑO, para 
que impongan con cargo  del  solicitante  las  medidas  de  restauración  ambiental  de  las 
áreas  afectadas  por  la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02419 
EDICTO No. GIAM-02419-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBQ-11521 se ha proferido Resolución No. 03655 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KBQ-11521 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Actualícese a través de la Gerencia de Catastro y Registro Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación el nombre de la sociedad proponente en el 
Catastro Minero Colombiano debiendo quedar como COAL COLOMBIA SAS conforme a lo 
establecido en el certificado de cámara y comercio aportado. 
 
ARTÍCULOTERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad COAL 
COLOMBIA LTDA hoy COAL COLOMBIA SAS, por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02420 
EDICTO No. GIAM-02420-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LES-16081 se ha proferido Resolución No. 03668 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LES-16081; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información  y  Atención  al  Minero  de  la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación al proponente , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02421 
EDICTO No. GIAM-02421-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL3-08001 se ha proferido Resolución No. 03656 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LL3-08001; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente a través de su representante legal, o en su defecto, procédase 
mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02422 
EDICTO No. GIAM-02422-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLH-09511 se ha proferido Resolución No. 03658 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LLH-09511, por las razones expuestas en la arte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la sociedad PLATINA COLOMBIA SAS, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado  en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo  de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02423 
EDICTO No. GIAM-02423-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLH-14071 se ha proferido Resolución No. 03662 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LLH-14071, por las razones expuestas en  la  parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los señores LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA y CARMEN DOLORES MORENO 
RUIZ, o en su defecto procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto , de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02424 
EDICTO No. GIAM-02424-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAH-16031 se ha proferido Resolución No. 03659 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de  Contrato  de Concesión Minera 
No.  MAH-16031,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor JOSE ISRAEL GARAVITO GLINDO, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso  de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por  edicto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02425 
EDICTO No. GIAM-02425-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAJ-08101 se ha proferido Resolución No. 03661 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. MAJ-08101, por las  razones  expuestas  en  la  parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor ALVARO JOSE CABAL NAVA, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su .notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento  administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia , a través del Grupo de Información  y  
Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y Titulación , procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente . 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02426 
EDICTO No. GIAM-02426-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PGP-16391 se ha proferido Resolución No. 03679 de septiembre 
05 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. PGP-16391, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al Señor ARGEMIRO ESPINOSA CHEIJ en su calidad de solicitante y como 
Representante Legal de CONSORCIO VIAS TERCIARIAS LA FORTUNA , o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02427 
EDICTO No. GIAM-02427-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PGP-16571 se ha proferido Resolución No. 03680 de septiembre 
05 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. PGP-16571, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al Señor VICTOR HUGO HERNANDEZ SOTO en su calidad de solicitante y como 
Representante Legal de PLANEVIAS 2014, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02428 
EDICTO No. GIAM-02428-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHM-16121 se ha proferido Resolución No. 03615 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JHM-
16121 presentada por la sociedad PROYTECO S.A, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad PROYTECO S.A., a través de su representante legal señor DUARTE 
JOSE ALZAMORA ALVEAR, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición de 
conformidad con el Artículo 51 del Código Contencioso Administrativo, el cual puede 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal o por edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02429 
EDICTO No. GIAM-02429-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KLH-16121 se ha proferido Resolución No. 03621 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No KLH- 
16121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02430 
EDICTO No. GIAM-02430-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLH-08531 se ha proferido Resolución No. 03627 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. LLH-08531, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente a través de su representante legal, o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta  providencia  procédase  a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02431 
EDICTO No. GIAM-02431-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ILC-10511 se ha proferido Resolución No. 03665 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. ILC-
10511, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad COSA COLOMBIA S.A. COSACOL S.A. , a través de su apoderado 
doctor HERNAN RODRIGUEZ DOMINGUEZ o quien haga sus veces , o en su defecto , 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 2011). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02432 
EDICTO No. GIAM-02432-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBJ-08431 se ha proferido Resolución No. 03625 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No KBJ- 
08431, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02433 
EDICTO No. GIAM-02433-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LF1-09491 se ha proferido Resolución No. 03663 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LF1-
09491, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al (los) proponente(s) LUIS HARRISON VASQUEZ MELO, DARIO DE JESUS  
GARCES  DIAZ  E  IVAN  DE  JESUS  DIAZ  IGLESIAS ,  o  en  su  defecto , procédase mediante 
edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02434 
EDICTO No. GIAM-02434-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFL-10221 se ha proferido Resolución No. 03664 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LFL-
10221 presentada por la sociedad AGREGADOS CANTARRANA SAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad AGREGADOS CANTARRANA SAS, a través de su representante legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la  presente  resolución  procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
(Cuando aplique) 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02435 
EDICTO No. GIAM-02435-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFP-10191 se ha proferido Resolución No. 03657 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTIC  O   RIMERO.-  Entender  desistida  la  propuesta  de  Contrato  de Concesión Minera 
No. LFP-10191, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LFP-
10191, por las razones expuestas en la parte 1 motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la 
sociedad SOCIEDAD MINERA LA RINCONADA LTDA, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición , el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto , de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02436 
EDICTO No. GIAM-02436-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFS-15191 se ha proferido Resolución No. 03667 de septiembre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. LFS-15191, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente a través de su representante legal, o en su defecto , procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02437 
EDICTO No. GIAM-02437-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIU-10171 se ha proferido Resolución No. 03614 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No LIU-
10171, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad EXTRACON S.A.,  por intermedio de su representante legal VARA  
MARTINEZ MOR y al proponente JULIAN CAMILO YAÑEZ  MONTAÑO, o en su defecto , 
procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto O 1 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
dos (02) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                          

ED-VCT-GIAM-02438 
EDICTO No. GIAM-02438-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KK6-14541 se ha proferido Resolución No. 03861 de septiembre 
15 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KK6-14541 respecto del proponente ROGELIO NIETO PELAEZ orlas razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
minera respecto al proponente VICTOR ALFONSO PRIETO. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente VICTOR ALFONSO PRIETO  y  procédase  mediante  edicto para 
que los interesados conozcan de su contenido. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal o por edicto, 
de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 19 34 y artículo 308 de 
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia remítase el expediente a la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero con el fin de efectuar la desanotación del señor ROGELIO NIETO 
PELAEZ en calidad de solicitante de la propuesta de contrato de concesión KK6-14541 y 
devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con su trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


